AYUNTAMIENTO DE BERROCALEJO DE ARAGONA (Ávila)


Acta de la sesión ordinaria celebrada por la asamblea vecinal de esta localidad de Berrocalejo de Aragona con fecha diecinueve de febrero de dos mil tres.

1º.- Acta sesión anterior.- 

Leída íntegramente el acta de la última sesión celebrada, y que corresponde a la ordinaria de 18 de diciembre de 2002 y siendo conforme fue ratificada por unanimidad. 

2- Aprobación facturas. 

Se da cuenta de las facturas que se han presentado en este Ayuntamiento desde el pasado 18 de diciembre de 2002  hasta el día de la fecha, y encontrándolas conformes con las asignaciones presupuestarias correspondientes, se acordó por unanimidad proceder a su aprobación definitiva y ratificación por parte de los señores asistentes.

3º.- Liquidación y Cuentas Generales del año 2002.

Visto el expediente de la Cuenta General correspondiente al ejercicio económico 2002 en el que consta la documentación prevista en las Reglas 224 y siguientes de la Instrucción de Contabilidad Simplificada, y el Informe de Intervención y el dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas y considerando que el artículo 193,4 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales atribuye al Pleno la competencia para su aprobación, por unanimidad SE ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la Cuenta General del Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2002 en los términos y con la documentación que consta en el expediente.

SEGUNDO: Rendir la citada cuenta al Tribunal de Cuentas en los términos previstos en la Regla 229 de la Instrucción de Contabilidad Simpli​ficada.

4º.- Acuerdo de compromiso obra incluida en el Fondo de Cooperación Local del año 2003. 

Se da cuenta del escrito remitido por la Excma. Diputación Provincial de fecha 22 de enero del actual, recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el 30 de enero, por el que se solicita el envío, en el plazo máximo de un mes, del acuerdo de compromiso referente a la obra incluida en el Fondo de Cooperación Local del año 2003 "Pavimentación calle Las Lanchas”, nº 13,  por un importe total de 23.282,00 euros, de las que el Ayuntamiento aportaría 3.492,30 euros.

La Asamblea por unanimidad acuerda:

1.- Adoptar el acuerdo de compromiso de satisfacer la cantidad que se atribuye a este Ayuntamiento en la financiación de la obra, así como la diferencia en más que pudiera resultar entre los Presupuestos calculados y definitivos.

2.- Poner a disposición de esa Excma. Diputación Provincial, libres de toda traba o 

impedimentos los terrenos necesarios para la realización de la obra.

3.- Solicitar que la citada obra sea contratada por esa Diputación Provincial.

4.-Solicitar a la Caja de Ahorros de Avila un aval bancario, para responder de la cantidad que este Ayuntamiento tiene que satisfacer en la obra incluida en el Plan indicado del Fondo de Cooperación Local del año 2003, por un importe de 3.492,30 euros, en las condiciones suscritas con esta Entidad con la Excma. Diputación Provincial de Ávila.

5º.- Premio Internet de la Junta de Castilla y León del año 2002 de la página web del Ayuntamiento.

Por parte del Sr. Alcalde se da cuenta que el pasado día 29 de enero del año 2003, se falló en Valladolid el premio de Internet del año 2002 de la Junta de Castilla y León en la modalidad de Municipios, en el que la página web oficial del Ayuntamiento, www.aytoberrocalejo.es  ha sido la ganadora del premio, a la que se han presentado más de doscientas cincuenta solicitudes al mismo.

Felicitándonos por el primer premio conseguido y agradeciendo a la Junta de Castilla y León por la concesión del premio, así como a la Empresa que ha confeccionado la citada página y que tiene su ubicación  en este término municipal, Consulting Informático Abulense, S.L.  

6º.- Modificación  puntual de las Normas Subsidiarias Municipales..

Se da cuenta del informe solicitado por parte de este Ayuntamiento a la Arquitecta redactora de las Normas Subsidiarias Municipales D Julia Capa Sanz, sobre la modificación puntual de las citadas Normas cuyo contenido literal se transcribe a continuación:


“Normas Subsidiarias Municipales de Berrocalejo de Aragona.


Modificación puntual.


Objeto de esta modificación puntual: cambio de condiciones de uso de la norma urbanística SNU suelo no urbanizable no protegido (pág. 67 y 68 de las Normas Subsidiarias Municipales de Berrocalejo de Aragona).


1. Antecedentes


A petición del Ayuntamiento de Berrocalejo de Aragona presidido por su Alcalde D. Emilio Navas Velázquez, se redacta la presente Modificación puntual a las Normas Subsidiarias de Berrocalejo de Aragona.


Se estudia la posibilidad de modificar puntualmente las Normas Subsidiarias Municipales de Berrocalejo de Aragona, consistente en el cambio de las condiciones de uso de la Norma Urbanística SNU. Suelo no urbanizable no protegido, a fin de poder cambiar el uso ya autorizado de HOTEL a RESIDENCIA DE LA TERCERA EDAD, en edificación situada en suelo NO URBANIZABLE NO PROTEGIDO el Término Municipal de Berrocalejo de Aragona.


2. Normativa urbanística en vigor.


Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y la Ley 10/2002, de 10 de julio.


Modificación de la Ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León.


NNSS Municipales de Berrocalejo de Aragona.


3. Vigencia de las NNSS de Berrocalejo en relación a la Ley de Urbanismo 5/1999.


Las NNSS Municipales de Berrocalejo de Aragona NO están adaptadas a la Ley de Urbanismo 5/1999.


Es de aplicación por tanto el punto e) de la DISPOSICION TRANSITORIA 3º de la Ley de Urbanismo 5/1999 “Vigencia de los Planes Generales de Ordenación Urbana y de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal”.


En los Municipios con planeamiento general vigente a la entrada en vigor de esta Ley, y en tanto no se adapten a ella conforme a la Disposición Transitoria primera, el régimen urbanístico aplicable será el establecido en esta Ley, con las siguientes particularidades:


“En el suelo no urbanizable común, suelo no urbanizable genérico o denominación equivalente que implique la inexistencia de una protección especial, se aplicará el régimen establecido en esta Ley para el suelo rústico común, con la salvedad de que, en tanto el Plan General (ó NNSS) no se adapte a esta ley, el Ayuntamiento no podrá ejercer la competencia para la autorización de los usos excepcionales en suelo rústico”.


El suelo clasificado en las NNSS de Berrocalejo como SNU SUELO NO URBANIZABLE NO PROTEGIDO es similar al suelo que la Ley de Urbanismo 5/1999 define como SUELO RUSTICO COMUN.


4. Conclusión.


Se amplían por la presente Modificación, las condiciones de uso establecidas en las NNSS Municipales de Berrocalejo de Aragona a las siguientes condiciones de uso, que sustituyen a las establecidas en la pág. 67 de las mencionadas NNSS:

CONDICIONES DE USO PARA SUELO SNU SUELO NO URBANIZABLE NO PROTEGIDO

1. Construcciones e instalaciones vinculadas a explotaciones agrícolas, ganaderas, forestales, cinegéticas y otras análogas vinculadas a la utilización racional de los recursos naturales.

2. Actividades extractivas, incluida la explotación minera, las canteras y la extracción de áridos o tierras, así como las construcciones e instalaciones vinculadas a las mismas.

3. Obras públicas e infraestructuras en general, así como las construcciones e instalaciones vinculadas a su ejecución, conservación y servicio.

4. Construcciones e instalaciones propias de los asentamientos tradicionales.

5. Construcciones e instalaciones para vivienda unifamiliar aislada y que no forme núcleo de población.

6. Obras de rehabilitación, reforma y ampliación de las construcciones e instalaciones existentes que no estén declarados fuera de ordenación.

7. Otros usos que puedan considerarse de interés público, por estar vinculados a cualquier forma del servicio público, o porque se aprecie la necesidad de su ubicación en suelo rústico, a causa de sus específicos requerimientos o de su incompatibilidad con los usos urbanos.”

La Asamblea por unanimidad acuerda hacer suyo el informe emitido al respecto por la Arquitecta redactora de las Normas y proceder a la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias Municipales tal y como consta en el acuerdo y que se sustituyan las páginas 67 y 68 de las citadas Normas por el presente acuerdo adoptado.

Ruegos y preguntas no se formularon.

Y no  habiendo más asuntos que tratar  por  el Sr. Alcalde se levantó la misma siendo las diecinueve  horas y cuarenta y cinco minutos, extendiéndose la presente acta que firma el Sr. Alcalde conmigo el Secretario de lo que doy fe.

          EL ALCALDE,                                                                     EL SECRETARIO,

DILIGENCIA.- Se extiende para hacer constar que la presente acta está redactada en cinco folios de la serie OAO1, números 1.026.594 a 1.026.598 del papel timbrado de la Comunidad Autónoma.

Berrocalejo de Aragona, a 19 de febrero de 2003

EL SECRETARIO,

